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ORQUESTA SINFONICA DE SALTA




CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL PARA LA

COBERTURA DE CARGOS DE

MÚSICOS DE LA ORQUESTA SINFÓNICA

DE LA PROVINCIA DE SALTA

INTRODUCCIÓN

El Gobierno de la Provincia de Salta, a través de su Secretaría de Cultura dependiente del Ministerio de Educación, llama a Concurso Público Internacional para la Cobertura de los Cargos de Músicos de la Orquesta Sinfónica de la Provincia de Salta, creada por Ley Nº 7072 de fecha 04 de Abril del año 2000.
CARGOS QUE SE CONCURSAN

	Instrumento
	Cantidad

	Violines Segundos (Solista) 
	1 (uno)

	Violín Fila
	7 (Siete)

	Viola Fila
	2 (Dos)

	Violoncello (Asistente de solista)
	1 (uno)

	Violoncello Fila
	2 (Dos)

	Oboe - Solista
	1 (uno)

	Fagot – Asistente 
	1 (Uno)

	Corno Fila
	2 (Dos)

	Trombón - Asistente
	1 (uno)

	Trombón Fila
	2 (Dos)

	Tuba Solista
	1 (Uno)

	Percusión – Asistente
	1 (Uno)

	Arpa
	1 (Uno)

	TOTAL
	22 (Veintidos)


FECHAS DE INSCRIPCIÓN

1º de Noviembre hasta el 07 de Diciembre de 2006.

FECHAS DEL CONCURSO DE OPOSICIÓN

PERCUSIÓN: Lunes 11 de Diciembre a partir de las 09:30 hs.

ARPA: Lunes 11 de Diciembre a partir de las 12:00 hs.

VIOLÍN: Martes 12 de Diciembre a partir de las 09:30 hs. hasta terminar.

VIOLONCELLO: Miércoles 13 de Diciembre a partir de las 09:30 hs.

VIOLA: Miércoles 13 de Diciembre a partir de las 17:00 hs.

METALES: Jueves 14 de Diciembre a partir de las 09:30 hs. hasta terminar.

MADERAS: Viernes 15 de Diciembre a partir de las 09:30 hs.

REGLAMENTACIÓN

1. REQUISITOS

1.1. Cumplir con las dos instancias que prevé este concurso, en tiempo y forma.

1.2. Declarar bajo juramento no tener proceso penal pendiente ni haber sido condenado en causa criminal por delito doloso.

1.3. Presentar la inscripción con toda la documentación solicitada, en la  Secretaría de Cultura de la Provincia de Salta - “Concurso para Instrumentistas de la Orquesta Sinfónica” - Caseros 460- (4400) Salta – República Argentina.

2. INSTANCIAS DEL CONCURSO

2.1. Inscripción: Presentar una nota solicitando formalmente la inscripción, acompañada por el Currículum Vitae.

2.2. Oposición: 

2.2.1. Obra Elegida

2.2.2. Lectura a Primera Vista

2.2.3. Obras Impuestas

3. INSCRIPCIÓN

3.1. Nota de inscripción formal dirigida a la Secretaria de Cultura, Sra. Eleonora Rabinowicz de Ferrer.

3.2. Datos personales

3.2.1. Nombre y apellido

3.2.2. Número de documento (adjuntando fotocopia)

3.2.3. Edad

3.2.4. Nacionalidad

3.2.5. Lugar de residencia y domicilio  

3.2.6. Teléfono, fax, correo electrónico (si posee)

3.2.7. Lugar y Fecha de nacimiento

3.2.8. Estado Civil

3.2.9. Foto

3.2.10. Obra elegida para audicionar

3.3  Antecedentes Profesionales

3.3.1. Título/s

3.3.2. Actualización, Perfeccionamiento y/o Especialización 

3.3.3. Antecedentes laborales en Orquesta

3.3.4. Otros antecedentes musicales

3.3.5. Antecedentes docentes

3.3.6. Becas, Concursos

3.3.7. Otros

* Los músicos que ya tienen legajo en la Orquesta Sinfónica de la Provincia de Salta, sólo deben actualizarlo y/o completarlo en base a este listado.

4. OPOSICIÓN

4.1.Cada concursante deberá cumplimentar las tres instancias en la oposición:

4.1.1.Lectura a primera vista de una obra del repertorio sinfónico, lírico o de ballet.
4.1.2.Obras Impuestas (El participante deberá estar preparado para ejecutar la totalidad de la lista de obras impuestas. No obstante, el jurado indicará durante la oposición, qué trozos debe tocar.)

REPERTORIO 

VIOLÍN SEGUNDO (SOLISTA)

a) 1er. Movimiento del concierto para violín en Mi Menor Opus 64 de Felix Mendelssohn 

b)  1er. movimiento de uno de los conciertos 3, 4 o 5 de W. A.  Mozart 

c) Selecciones orquestales:

1- Bela Bartok: Concierto para Orquesta, Movimiento 5, compases 8-86

(puede tocar parte de 1º. o 2º. Violín)

2-  Shostakovich: Sinfonía No. 5, 1er. Movimiento (Nos. 32-38)

3- Dino Saluzzi: Concierto No. 2 para bandoneón, escoger 2:

Parte de 2º. Violín, 228-244

Parte de 1er. Violín, 236-261

Parte de 2º. Violín, 415

4- Mozart: Sinfonía No. 35, 1er. Movimiento

5- Beethoven: Sinfonía No. 4: Movimiento 4, comienzo hasta 1ª. Casilla.

       d) Lectura a primera vista.

VIOLIN FILA
a) 1er. movimiento de uno de los conciertos 3, 4 o 5 de W. A.  Mozart 

b) Partes orquestales: 
1) Bela Bartok: Concierto para Orquesta, Movimiento 5, compases 8-86


(puede tocar parte de 1º. o 2º. Violín)

2) Shostakovich: Sinfonía No. 5, 1er. Movimiento (Nos. 32-38)

3) Dino Saluzzi: Concierto No. 2 para bandoneón, escoger 2:

a) Parte de 2º. Violín, 228-244

b) Parte de 1er. Violín, 236-261

c) Parte de 2º. Violín, 415

     

4) Mozart: Sinfonía No. 35, 1er. Movimiento



5) Beethoven: Sinfonía No. 4: Movimiento 4, comienzo hasta 1ª. Casilla.

c) Lectura a primera vista

VIOLA FILA

a) Movimiento completo de un Concierto a elegir entre:
       
1er. Movimiento del Concierto de Hoffmeister

1er. Movimiento del Concierto de Carl Stamitz

1er. Movimiento del Concierto de J. C. Bach

1º. Y 2º. Movimientos del Concierto de Telemann

b) Partes orquestales:

1) Berlioz: Sinfonía Fantástica, Movimiento final, compases 262-290

2)  Dino Saluzzi: Concierto No. 2 para Bandoneón: Compases 220-256

3)  Brahms: Sinfonía No. 3, 1er. Movimiento, compases 77-100

4)  Bartok: Concierto para Orquesta: Movimiento 3, compases 62-73

c) Lectura a primera vista

VIOLONCELLO (ASISTENTE DE SOLISTA)
a) 1 movimiento completo de un concierto, a escoger entre:

Antonin Dvorak: Concierto para Cello Opus 104 (I)

Robert Schumann; Concierto en La Menor, Opus 129 (I)

Dimitri Shostakovich: Concierto No. 1, Opus 28 (I)

Elgar: Concierto para Cello, Opus 85 (II)

Saint-Säens: Concierto No. 1, Opus 33 (I)

b) Partes orquestales:

1) Ginastera: Variaciones Concertantes (Comienzo-No. 3)

2) Brahms: Concierto Nº 2 para piano (Solos del 3er. movimiento)
3) Dino Saluzzi: Concierto para Bandoneón No. 2, Compases 244-255

4) Dvorak: Sinfonía No. 8: Movimiento 1 (1-16), Movimiento 4 (A-C) 

5) Strauss: Don Juan (1ª. Página)

6) Mahler: Sinfonía No. 5: Movimiento 5, Nos. 2-5

           c) Lectura a primera vista.

VIOLONCELLO FILA
a) 1 movimiento de un concierto (sin cadenza) a escoger entre:

Boccherini: Concierto en Sib Mayor (I)

Haydn: Concierto No. 1 en Do Mayor (I)

J.C. Bach: Concierto en Do Menor (I)

Max Bruch: Kol Nidrei

b) Partes orquestales:

1) Dino Saluzzi: Concierto para Bandoneón No. 2, Compases 244-255

2) Dvorak: Sinfonía No. 8: Movimiento 1 (1-16), Movimiento 4 (A-C) 

3) Strauss: Don Juan (1ª. Página)

4) Mahler: Sinfonía No. 5: Movimiento 5, Nos. 2-5

c) Lectura a primera vista

OBOE SOLISTA 

a) Un movimiento completo de un concierto a escoger entre:

Strauss: Concierto para oboe (I)

Bach: Concierto para oboe en Fa Mayor (I)

Martinu: Concierto para Oboe (I)

Mozart: Concierto para Oboe en Do Mayor (I)

Francaix: L’horloge de Flore (I o II)

b) Partes orquestales:

1) Ginastera: Variaciones Concertantes, No. 28-45

2) Ravel: Le Tombeau de Couperin, 1er. Movimiento

3) Bartok: Concierto para orquesta, mov. 2, 25 a 45

4) Rimsky-Korsakoff: Scheherezade, 2o. Movimiento, compases 26-48

5) Brahms: Concierto para Violín: 2do. Movimiento, solo.
6) Berlioz: Sinfonía Fantástica, Movimiento 2, compases 226-264
c) Lectura a primera vista.

FAGOT ASISTENTE

a) Un movimiento completo de un concierto para Fagot, a escoger de:

Mozart: Concierto en Sib Mayor (I)

Alonso-Crespo: Danzas Urbanas (Conc. Para fagot) (I)

Weber: Concierto en Fa Mayor (I)

Karl Stamitz: Concierto en Fa Mayor (I)

Elgar: Romance para Fagot y orquesta

b) Partes orquestales:

1)  Stravinsky: La Consagración de la Primavera: Comienzo – [4] y [7]-[9] 

2)  Shostakovich: Sinfonía No. 9 (solo)

3)  Bartok: Concierto para Orquesta, mov. 2: compases 8-25 (1º. o 2º. Fagot)

1) Stravinsky: Suite de “El Pájaro de Fuego”: Berceuse 

2) Mozart: Obertura de “Las Bodas de Fígaro”: comienzo hasta compás 24

3) Saluzzi: Zamba camposanteña (solo)

c) Lectura a primera vista

CORNO FILA PARTE REAL

a) 1º movimiento sin cadenza a escoger entre:

1) Mozart: Concierto para Corno No. 3 
2) Mozart: Concierto No. 4 para Corno 

3) Strauss: Concierto No. 1 para Corno 

4) Strauss: Concierto No. 2 para corno 

5) Gliére: Concierto para Corno 


b) Partes orquestales: 
1) Brahms: Sinfonía 3, mov. 3 (solos)

2) Strauss: Don Juan: 19 de [N] – 9 de [O]

3) Tchaikovsky: Sinfonía No. 5, mov. 2 (solo)

4) Shostakovich: Sinfonía No. 5, mov. 1, [17] – [20]

5) Beethoven: Sinfonía No. 9, mov. 4: Solo de Corno IV

           c) Lectura a primera vista.

TROMBÓN ASISTENTE

a) Un movimiento de un concierto para trombón a escoger entre:

David: Concertino para Trombón

Larsen: Preludio y Danza

Rimsky-Korsakoff: Concierto para trombón y banda

Milhaud: Concertino d’hiver

b) Partes orquestales:

1) Villa-Lobos: Bachianas Brasileiras Nº 2 (Solos)

2) Ravel: Bolero

3) Mozart: requiem: Tuba Mirum

4) Rossini: Obertura de “Guillermo tell” (Tormenta)
5) Rimsky-Korsakoff: La Gran Pascua Rusa (solo)
6) Wagner: Obertura de Tannhäuser; Letra [A] – 17 de [A]

c) Lectura a primera vista

TROMBÓN FILA PARTE REAL

a) Escoger entre: 

Un movimiento de sonata u obra similar para trombón tenor

Una de las obras en el repertorio de asistente.

b) Partes orquestales: Números 3-6 del repertorio de asistente.
c) Lectura a primera vista

TUBA SOLISTA

a) Vaughan Williams: Concierto para Tuba (I) o pieza similar

b) Partes Orquestales:

1) Wagner: Obertura de Los Maestros Cantores: 158-188

2) Stravinsky: Petrouchka (1947) : [189]-[191] y [240]-[242]

3) Berlioz: Sinfonía Fantástica, mov. 4: 114-164

4) Prokofiev: Sinfonía No. 5 (1er. Movimiento)
5) Gershwin: Un Americano en París (Del No. 67 al 68)
6) Mussorgsky-Ravel: Cuadros de una Exposición (Bydlo) – Puede tocarse en Euphonio o Bombardino.

c) Lectura a primera vista

ASISTENTE/SOLISTA DE PERCUSIÓN

a) Obra para timpani, instrumento de placa o combinación de percusión, a ser aprobada por el director.
b) Partes orquestales a ser seleccionadas de:

Timpani: 

1) Alonso-Crespo: Sinfonía No. 1 (IV)

2) Brahms Sinfonía No. 1: mov. 1 (Comienzo hasta compás 10, 2 antes de B hasta 5 antes de B) 

3) Tchaikovsky: Sinfonía No. 4, Mov. 1, 3 de S hasta V

4) Beethoven: Sinfonía No. 9

5) Castellanos: Antelación e imitación fugaz (final)

Redoblante

1. Nielsen Clarinet Concerto, 2 compases de [27] hasta 9 de [32] 

2. Prokofiev Sinfonía No. 5, Mvt II 

3. Ravel Bolero 

4. Rimsky-Korsakov Capriccio Espagnol 

5. Rimsky-Korsakov Scheherazade 

 Xilófono 

1. Gershwin An American in Paris 

2. Gershwin Porgy and Bess,  

3. Ravel: Ma Mere L’Oie (Laideronette)

Campanelli 

1. Debussy La Mer 

2. Dukas: El aprendiz de Brujo 

6. Tchaikovsky La Bella Durmiente, Suite, op. 66a, Vals 

Vibráfono: 

1: Ochoa: Introducción y Mambo Caprichoso

2. Bernstein: West Side Story: Danzas Sinfónicas



Platillos:

1. Mussorgsky: Noche en el Monte Calvo 

2. Rachmaninoff: Concierto para Piano No. 2 

3. Tchaikovsky Romeo y Julieta 

4. Tchaikovsky Sinfonía No. 4 

Gran Cassa

Stravinsky: Petrouchka (II)

Pandereta 

1. Bizet Carmen Suite No. 2, Entre’acte y “Dance Boheme,” compases 62-65 

2. Stravinsky: Petrouchka (1947), 201-206 

Triángulo 

1. Bizet Carmen Suite No. 1 

2. Brahms Symphony No. 4 

3. Liszt Piano Concerto No. 1


c) Lectura a primera vista

ARPA SOLISTA:

a) Un movimiento completo de un concierto para arpa a escoger entre:

Boïldieu: Concierto para Arpa (I)

Joaquín Rodrigo: Concierto Serenata (I)

Villa-Lobos: Concierto de Arpa (I)

Dittersdorff: Concierto de Arpa (I)

Debussy: Danzas sagradas y profanas

b) Partes orquestales:

1) Rimsky-Korsakov: Scheherazade

2) Tchaikovsky: Vals de las Flores de “Cascanueces”

3) Berlioz: Sinfonía Fantástica: movimiento 2

4) Ravel: Concierto en Sol: Movimiento 1

5) Mussorgsky-Ravel: Cuadros de una exposición: Danza de los pollitos.

6) Britten: Guía orquestal para los jóvenes

c) Lectura a primera vista

5. EL JURADO

 Integrantes:

· Mtro. Felipe Izcaray: Director de la Orquesta Sinfónica de la Prov. de Salta.
· Mtro. Eduardo Alonso Crespo: Compositor Residente y Director Invitado permanente de la Orquesta Sinfónica de la Prov. de Salta.
· Un destacado profesional de la familia del instrumento concursado o en su defecto, un tercer director de reconocida trayectoria.

· Veedor de la Provincia, sin voto: Prof. Clara Adela Altobelli. 

6. VEREDICTO DEL JURADO

El jurado dispondrá de un máximo de 24 horas para sesionar y entregar el orden de mérito por escrito. 

La decisión del jurado es inapelable.

7.
 INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

El traslado y estadía de los concursantes corre por

su propia cuenta y cargo.

La sola inscripción en este Concurso implica el pleno conocimiento y total aceptación del presente reglamento en todos sus puntos.

Todas las instancias son inapelables.

Todo aspecto no previsto en el presente Reglamento, será de exclusiva resolución por la Secretaría de Cultura de la Provincia de Salta, la cual se reserva el derecho de declarar fracasado el concurso.

Se adjuntan los principales artículos de la Ley de Creación del Instituto de Música y Danza, referidos específicamente a la Orquesta Sinfónica de la Provincia de Salta.

De la creación y objetivos de la Orquesta Sinfónica de la Provincia de Salta.

ARTICULO 15º.- Créase La ORQUESTA SINFÓNICA DE LA PROVINCIA DE SALTA, como órgano dependiente del Instituto de Música y Danza de la Provincia de Salta, cuyos objetivos serán los siguientes:

a) Difundir la música universal en todos sus géneros.

b) Propender al cultivo y preservación, en especial, del patrimonio musical  provincial, regional, nacional y latinoamericano.

c) Constituirse en un centro de capacitación y perfeccionamiento para músicos noveles, donde ejercitarán su condición de instrumentistas.

d) Propiciar la formación especializada y el perfeccionamiento de sus recursos humanos en la materia que le compete.

e) Colaborar con las distintas instituciones y emprendimientos culturales del medio.

ARTICULO 17º.- Los agentes integrantes de la Orquesta Sinfónica se regirán por las condiciones contractuales que se establezcan en el instrumento de incorporación.

ARTICULO 18º.- Los músicos integrantes de la Orquesta Sinfónica podrán encuadrarse en algunas de las siguientes modalidades:

a) Músico estable (modalidad correspondiente a este concurso)

b) Músico practicante

c) Músico invitado

d) Músico sin estabilidad

18º.a) Músico estable: será todo músico incorporado a planta permanente por un período de tres años y que ocupa alguno de los puestos previstos en la planta funcional aprobada precedentemente. Para revistar en esta modalidad, los músicos se incorporarán previo concurso de antecedentes y oposición, ante un jurado especial, de acuerdo a las condiciones y procedimientos que establezca el Instituto de Música y Danza de la provincia de Salta. Los integrantes de esta modalidad deberán revalidar sus funciones cada tres años de acuerdo a las condiciones y procedimientos que establezca el Instituto de Música y Danza de la provincia de Salta. De no superar la reválida, se dará una segunda oportunidad en un lapso de seis meses y, de no superar esta última, procederá su baja sin derecho a indemnización alguna.

ARTÍCULO 26.- Será obligatorio para todos los integrantes de la Orquesta:

a) Dar estricto cumplimiento a la normativa que rija la actividad de la misma.

b) Cumplir con sus deberes en ensayos y actuaciones, procurando el constante perfeccionamiento de la Orquesta.

c) Prestar toda la colaboración para el cumplimiento de los objetivos de la Institución dentro de un razonable marco de su integración a la misma.

ARTÍCULO 27.- Exceptúanse del cómputo previsto para la incompatibilidad de cargos públicos, a los que conforman el Instituto de Música y Danza de la provincia de Salta y la Orquesta Sinfónica de la Provincia.

PRINCIPALES ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA ORQUESTA

· Un promedio de seis (6) servicios ordinarios semanales, con ensayos  de tres horas de duración cada uno, con un descanso de treinta minutos por ensayo. (Se entiende por servicio, cada ensayo y/o presentación).

· La orquesta deberá completar mensualmente un máximo de veintiocho (28) servicios cuando el mes sea de 31 días, y un máximo de veintisiete (27) servicios cuando el mes sea de 30 días. Los servicios extras serán compensados.

· Los ensayos ordinarios semanales se desarrollarán de lunes a viernes en horario de 10:00 a 13:00 hs. 

· Cuando la extensión o dificultad del repertorio lo requiera, el Director de la Orquesta o el Maestro Preparador podrá extender la duración de los ensayos ordinarios hasta un máximo de media hora sin derecho a compensación, debiendo notificarlo a la orquesta con 48 hs. de antelación.

· El Director podrá modificar el lugar y horario de ensayo en situaciones que así lo requieran (sinfónico–corales, ballet, ópera, etc), debiendo notificar a la orquesta con 48 hs. de antelación.

· Los músicos integrantes de la Orquesta deberán hacerse cargo de los costos de los uniformes.

Rotaciones

1 Las rotaciones serán propuestas por el jefe de fila, pero deberán contar en todos los casos con la aprobación del Director del concierto, quien tendrá la última decisión al respecto.

2 Una vez establecida la rotación, la formación aprobada deberá mantenerse para la totalidad de los ensayos y el concierto, incluyendo necesariamente el ensayo de lectura.

3 Los músicos no podrán ausentarse por más de un programa al mes, salvo cuando no tienen parte.

4 Los músicos no podrán ausentarse de la ciudad más de una semana por mes, debiendo contar en todos los casos con autorización y previendo su ubicación en caso de urgencia.

5 En las rotaciones siempre estará prevista la presencia del solista y, eventualmente el asistente, garantizando así la presencia de una autoridad en la fila.

6 En las obras que, a criterio del Director del Concierto, sean de mayor envergadura y dificultad, el rol principal será siempre cubierto por el solista.

Cuadro salarial mensual

	Instrumento
	Sueldo Remunerativo

	Violín Fila
	$ 1.550 =

	Viola Fila
	$ 1.550 =

	Violoncello Fila
	$ 1.550 =

	Fagot – Asistente 
	$ 1.900=

	Corno Fila parte real
	$ 1.650 =

	Trombón Asistente
	$ 1.900=

	Trombón Fila parte real
	$ 1.650 =

	Tuba Solista
	$ 2.250 =

	Percusión Asistente
	$ 1.900=

	Arpa
	$ 2.250 =


Al sueldo remunerativo debe sumarse: 

$300= de sueldo no remunerativo

$24 = por cada año de antigüedad debidamente acreditado en cargos de la especialidad (docente o músico) desempeñados en reparticiones oficiales (municipales, provinciales, nacionales) de cualquier país del mundo.

· Estas remuneraciones no incluyen aportes patronales.

· Estas remuneraciones sí incluyen el aporte, mantenimiento y seguro de los instrumentos, items que estarán a cargo de los músicos integrantes de la orquesta. 
· La Secretaría de Cultura de la Provincia de Salta provee los siguientes instrumentos:

Arpa – Timbales – Corno Inglés - Clarinete Piccolo – Clarinete Bajo - Contrafagot – Piano – Cembalo - Celesta – Gran Caja (Bombo) – Glockenspiel – Xilófono – Vibráfono – Tam Tam – Campanas Tubulares – Woodblocks – Roto-toms – Marimba – Platillos – Redoblante.
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